
Martes 7 de Agosto Año de 1883. 

OLETIM OFICIAL 
1 -II! »'J 

DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las l e y e » , órdenes y anuncios .;• •• hayan de insertarse en 
l o s BOIETIHES OFICIALES se han de i u a n >ar al Jefe Pol í t ico res
pec t ivo , por c u y o conducto se pasarán a l o s Editores á« l o s 
mencionados periódicos . 

(Rtel orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e publica íoiio» jo* «llu*, excepta los domingos. 

En esta capital , l l evado á domic i l i o . 2*»o pesetas mensuales ant ic ipadas: fue- \ 
ra de, e l la 3*50 il mt-v, 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 28'50 por un a ñ o . 

S e ádrnHtn « i n f i c i o n e » en Madrid, en 'la Adminis trac ión dol D U L B U | plaza j 
de Sant iago , 2 . — F u e r a «1» e s ta capi ta l , d irectamente por medio de caria á la \ 
Adminis trac ión, con Inclusión del importe de l t iempo de a DO no en so l l o s . 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepto las que s e a n 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

p a -qnc dim.iiie de las mismas ; pero los de interés particular 
garán 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

fk'úmoro «no!'.o SO eéntlmoM de p o n é i s , ; i 

Parle oficial 

? R t S J O E N C l A DEL CONSEJO DE 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud, en el Real Sitio de San Ildefonso. 

BiputíCiói provincial. 

La Comisióu provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica en su párrafo tercero, lia 
acordado anunciar segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 17 del actual, á las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, najo la presidencia que establece 
el art. 8. r t del Real decreto de 4 de Ene
ro último, para contratar el suministro 
de chocolate que durante un año necesi-
teu los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, al precio de una pésela 
nótenla y ocho céntimos el kilogramo, 
con sujeción á las condiciones del pliego 
de subasta y modelo de proposición in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, fecha 13 de Julio último, y que esta
rá de maniliesto en esta Secretaría, Sec
ción de Beneficencia, de diez de la ma
ñana á una de la tar 'e, todos los días no 
festivos hasta el del remate: debiendo 

.Consignarse como fianza provisional para 
tomar parte en la licitación mil doscien
tos Sítenla y dos pesetas, y como defini
tiva el 10 por 100 del importe de una 
anualidad al precio en que-se le adjudi
que el suministro, el cual se abonará por 
mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

-Madrid 4 de Agosto de 1883.=El Vi
cepresidente, Villarejo.=E! Secretario, 
C. Pozzi. . 

Moddo de proposición. 
B . N. N., que habita en. . . . . . calle 

d e . . . . t | número , enterado del'anuucio 
3" pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subas
ta la Exorna. Diputación provincial de 
^ladrid el suministro de chocolate que 
duraute uu año necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 12.650 
kilogramos, se compromete á sumiuistrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de 
\fcqui la cantidad escrita en letra, y no en 

c »ra ni guarismo). 
(Fecha y firma del propouente.) 

La «'omisión provincial, usando de 
**« facultades que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica provincial en su párrafo 
tercero, ha acordado anunciar seguuda 
subasta, que tendrá efecto el día 17 del 
actual, á fas doce de la mañana, en la 
Casa-Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
que establece el art. 8. del Real decreto ¡ 
de 4 de Enero último, el suministro de 
cuartos de gallina que por termino de : 

un año necesiten los Establecimientos 1 

de la Beneficencia provincial, al precio 
do setenta céntimos 'le peseta cada cuarto, 
con sujeción al pliego de condiciones y 
modelo do proposición inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, fecha 14 
de Julio último, que estará de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, de diez de la mañana á una de la tarde, 
todos los días no festivos hasta el del re- j 
mate; debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la lici
tación novecientas setenta y seis pesetas, 
y como definitivael 10 por 100 del importe 
de una anualidad al precio en que se ad
judique el suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Madrid 4 de Agosto de 1883.=El Vi
cepresidente, Villarejo.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , número ^enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública su
basta la Excma. Diputacióu provincial 
de Madrid el suministro de cuartos de 
gallina que durante un año necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporacióu, cuyo consumo se cal
cula en número de 27.900 cuartos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dimisión pru'viücial 

Sesión d's 27 de Julio de 1883. 
P R E S I D E N C I A DKL S R . PEÑA V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España —San 

Martín de la Vara.—Oriol.—Gil Domín
guez. Rojas.—Vitlalón. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

El Sr. Aguado excusa su asistencia 
por hallarse enfermo. 

Dada cuenta de I03 asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos- si
guientes: 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Vocal de 

la Comisión Sr. D. BnstO.qnio Manuel 
Mejía, citando para que le sustituya du
rante su ausencia ai Diputado por el 
mismo distrito que le sigue'cn turno se
ñor D. Valentín García Lomas. 

Quedar enterada de Ja comunicación 
del Alcalde de V::lverde participando la 
constitución del nuevo Ayuntamiento. 

Quedar enturada de la Real orden ex
pedida por el Ministeri • de la Goberna
ción desestimando la instancia de Dou 
Eduardo Alejandro, en representación 
de Esteban Bejmaly Acebedo, en solici
tud de que se devuelvan a t¡> las 2.000 
pesetas con qae redimid BU saérto de sol
dado del reempla/.o de 1878 por el cupo 
de Puebla de la Mujer Muerta, fundándose 
en que para estos efectos se halla vigente 
la Real orden de29de M a y o de 1^7(J. 

Informar al Sr. (foberñadoi <| in- las i 
rozas fraudulentas realizadas en los 
montes titulados El PlanUo, El Coto y 
El Quejigal , propios de Pozuelo del 
Rey, Torres y Pezuela de las Torres, 
constituyen un delito comprendido en el 
Código penal que sólo á los Tribunales 
de justicia corresponde calificar y cas
tigar. 

Acto seguido la Comisión., haciendo 
uso de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Manifestar al Sr. Director del Hospi
tal provincial que para hacer la rectifica
ción que solicita el marido de Carinen 
Daniel Alcañiz es necesario que el inte
resado recurra al Juzgado de primera 
instancia pretendiendo que la resolución 
que comunicó al Juzgado municipal se 
haga extensiva á que la rectilicación se 
verifique en los libros del Hospital pro
vincial, y que una vez obtenido el testi
monio de dicha resolución, deberá pedir 
en la forma conveniente que asi se veri
fique y se le expida el certificado corres
pondiente. 

Couceder uu mes de licencia nara el 
' restablecimiento de su salud á 1). Ma

nuel Carod, Oficial de la Secretaría de 
esta Corporación. 

Couceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento para asuntos 
particulares á D. José* Villarón y Díaz, 
practicante de la Beneficencia provincial. 

Har orden al Director del Manicomio 
de San Baudilio para que caso que lo 

. permita el estado de salud de la demente 
| Manuela Cabildo López, sea entregada 
^ á su esp. so Gregorio Fernández y Her

nández; y oficiar á la Diputacióu provin
cial de Barcelona comuuicándola la pre
tensión de dicho señor de que se le en
tregue un hijo que su esposa dio á luz á 
poco de ingresar en el Manicomio y que 
se halla en el establecimiento de des
validos. 

En vista de la denuncia verbal hecha 
por el Director del Hospital provincial y 
Capellán mayor, que ha sido comprobada 
con los informes confidenciales adquiri-

P dos de la Sra. Superiora de las Hijas 

do la Caridad, por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión y por el Visitador señor 
Mejía, respecto de los abusos cometidos 
por el Capellán del Cuerpo eclesiástico 
de la Beneficencia provincial D. Francis
co Antonio de la Cruz, la ''omisión, usan
do de las facultades concedidas por el 
caso 4." del art. 98 de la ley, acuerda 
suspender de empleo y sueldo al citado 
Capellán Sr. Cruz, dando cuenta en s i 
día á la Diputación. 

V por último, en atención á la urgen
cia del caso, toda vez que se halla próxi
ma la fecha para el pago do los haberes 
del mes corriente y á reserva de la reso
lución ([tic en su día se dicte en definitiva, 
la Comisión acuerda que continúeu fun
dando con carácter provisional los ante-
teriores Habilitados de los.Establecimien
tes provinciales de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos d e q u e 
tratar, se levanta la sesión.=li l Vicepre
sidente, Domingo Peña Vi'.larejo.=EI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión d-: 28 de Julio de 1883. 

PRESinENCIA O EL S R . PEÑA V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—San 

Martín de la Vara.—Aguado.—Oriol.— 
Rojas.—Villalón.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que el Diputado Sr. Don 
Eduardo Villalón sustituya al Sr. Mejía 
durante su ausencia en el cargo de Visi
tador del Hospital provincial. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en el expediente de expropia
ción por el Ayuntamieuto de esta capi
tal de las casas números 17, 19 y 21 de 
la Carrera de San Jerónimo, que de
bería rectificarse por el Arquitecto inuui-
cipal y el de los particulares la medición 
del área que encierran las tres casas in
dicadas, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 22 y 29 de la ley; que para los 
efectos del justiprecio deben considerarse 
como tres y no como uno los inmuebles 
que se habrán de ocupar, y que en su 
consecuencia, la expropiación de tales 
fincas debe ser total. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede acceder á la instancia dol Ayunta
miento y Junta municipal de San Fer
nando pidiendo autorización para esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre 
las especies de consumos tarifadas, sin 
perjuicio de la resolución que se sirva 
adoptar el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cedo acceder á la instancia del Ayunta
miento do Alcalá de Henares pidiendo 
autorización para establecer tamuión un. 

file:///fcqui
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arbitrio extraordinario sobre las especies 
de consumos comprendidas en la tarifa 
que acompaña. 

Manifestar al Sr. Gobernador que ín
terin no se formule con más claridad y 
extensión d reglamento de la Sociedad 
de expendedores de carne de Madrid, que 
se trata de establecer en esta capital, no 
es posible evacuar el informe que intere
sa acerca de dicho reglamento. 

Acto seguido, haciendo usóla Comisión 
de las atribuciones que la concede el ar
tículo 98 do la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Resolver acerca de la dimisión pre
sentada por-el Capellán de la Beneficen
cia provincial D. Francisco Antonio de la 
Cruz, que se esto á lo acordado en sesión 
de ayer respecto á dicho señor, y se dé 
cuenta en su día á la Diputación. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que continúen funcionando las cuatro 
costureras encargadas del recorrido do 
ropas de los acogidos, aumentando en 25 
céntimos diarios su salario, que se satis
fará en la misma forma en que se veuía 
haciendo. 

Desestimar la solicitud de D. Enrique 
Sanmartín pidiendo se anule la subasta 
celebrada para el suministro dé vino y 
vinagre, toda vez que dicho acto se verificó 
en tiempo oportuno y con las solemnida
des de la ley. 

Dar de baja en el pie de familia del 
Hospicio á los acogidos Eugenia Pérez 
Berdote, Amalia Morena González, Jose
fa Tarrero y Heras, María Ramos Fernán
dez, María Díaz Cahoncdo, Julia Ozores 
Rollo, Consuelo Rodríguez Loeches, Ju
lia Arraiz y Navarro, Valentina Encabo 
y Aceña, Antonia del Río González, Ful-
gn ie iode Santa María y García, Tomás 
Carod y Tirado, Justo de San José (ex
pósito), Rufino de San José (expósito), 
Salvador Alvarez García, Ruperto Ponce 
de León y Pérez, Manuel Vila Martín, 
Andrés Isidro Fernández Andía, Ignacio 
Gan, Remigio Rodríguez Rojo, Salvador 
Rubio Acero, Vicente Fernáudez y Fer
nández, Emiliano Salas, Ventura Baeza 
Molinero, Luis Arroyo Alonso y Nicolás 
Moutoya González. 

Remitir al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro copia de la 
liquidación de las obras ejecutadas en el 
camino de Villaconejos á la Cruz del 
Cuarto por el contratista D. José Calvet, 
á fin de que se sirva designar la persona 
á quien ha de expedirse el libramiento 
de las 4 733 pesetas 22 céntimos que re
sultan á favor de dicho contratista y 
cualquiera otra cantidad que resulte 
adeudarse por la indicada contrata. 

Reclamar de los señores testamenta
rios de Doña Margarita Blanco y Riaño la 
cuenta de la administración judicial decs-
ta herencia y la de testamentaría, encar
gándoles activen cuanto sea posible su 
terminación con la venta de las fincas; y 
prevenir al apoderado de la Corporación 
fcr. Diez que no deje pasar el plazo con
cedido por las oficinas de Hacienda sin 
hacer la justificación de que ha habido 
litis en esta testamentaría, exigida para 
acceder á la condonación do la multa 
impuesta por demora en el pago de los 
derechos de transmisión. 

En vista del delicado estado de salud 
del Sr. I). Rafael San Martín de !a Va
ra, designado para representar á la Co
misión provincial en la recepción defini
tiva del camino de Valdaraccte á la ca
rretera de Estremera, se acuerda de
legar para dichfl objeto en el Sr. Direc
tor facultativo de ^Obras públicas. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarcjo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

mañana, se lee y aprncba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Francisco Ballesteros Rojo, núin. 14 del 
Cago de Arganda del Rey en el reem
plazo de 1883, que fué declarado soldado 
definitivo en 17 de Julio último, ha re
dimido su suerte á metálico en el día de 
hoy, y queda por consecuencia en si
tuación de recluta disponible para sólo 
caso do guerra. 

Informar al Sr. Gobernador que con
vendrá aprobar en toda.; sus partes la pro
puesta formulada por el delegado de su 
autoridad D. Enrique Corral, y levantar 
t u su consecuencia la suspensión decre
tada contra el Secretario del Ayunta
miento de Perales de Tajuña D. Miguel 
Muñoz. 

Informar al Sr. Gobernador que con
vendría aprohartambién en todas sus par
tes la propuesta formulada por D. En
rique Corral, delegado gubernativo cerca 
del Ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
en el expediente que ha instruido con 
motivo de la mala administración del 
Municipio. 

Iuformar al Sr. Gobernador que debe 
prevenirse al Alcalde de San Fernando, 
que si se halla declarada la insolvencia de 
1). Gregorio Aviles, rematante de con
sumos de 1870 á 71, se sigan los procedi
mientos de apremio contra el fiador ad
mitido por el Ayuntamiento, D. Lasene, 

dos de la Beneficencia provincial, dando 
cuanta en su día á la Diputación. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. José 
María Culebras, Auxiliar de la Sección de 
Kxamen de cuentas municipales, y á Don 
Feliciano Ortega y Melero, Practicante de 
la Beneficencia provincial. 

Disponer, por conveniencia del servia 
cio ,qucel Escribiente déla Dirección déla 
Inclusal».Carlos Alfonscti pase ádesenu 
penar igual cargo á lad<-l Hospitaiprovin 
cial, sustituyendo'.- el de la misma cate
goría de este Establecimiento D. Pedro 
Navarro Méndez. 

Por último, se da cuenta de la instan
cia de D. Jenaro Guillen pidiendo se adop
te para las escuelas provinciales la Car* 
tilla silábica de que es autor, y la Comi
sión acuerda que se dé cuenta en su día 
á la de Gobierno interior, indicando, de 
conformidad con el Ponente, la convenien
cia de que se adquieran algunos ejem-
plarescondestino á lasprimerassecciones 
de las escuelas del Hospicio. 

Y no habiondo nws asuntos de que tra
tar, so levanta la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, Joaquín Oriol.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

adviniéndose que será desechada toda 
proposición que no llene este requisito, 
y la que estuviera enmendada ó raspada ) 

Madrid de de 1883. J 

(Firma del proponente.) 

lyinilanwntos. 

!tlntlrl<!. 

Sesión de 30 de Julio de 1883. 

PI'KStUKNC'U DKI. S R . ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain y España. — 

Aguado.—San Martín de la Vara.—Gil 
Domínguez.—Rojas.—Villalón. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

hasia hacer efectivas las 1.720 pesetas 90 
céntimo 
cho conce[ 
contra los 
Ayuntamiento de 70 á 71 hasta la reso
lución que se adopte en vista del re
sultado de la ejecución contra el citado 
fiador. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la conce
de el art. 98 de la ley provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Dar de baja en el pie de familia del 
Hospicio á los acogidos Antonio Gutié
rrez González, Manuel Saturnino Pozas, 
Hilario Navarro Fernández, Joaquín Ro
mano, Alberto de Burgos, Cenón Vega, 

i JuandeSau José 1.°, Vicente Rumbo, 
Marcos Meca, José .María Sarader, Pe
dro Gil Aguado, Aurelio Ballesteros 
Montoya, Ramón García Costa, José 
Calderón Pérez, Baldomero de Pablo Be-
lengucr, Agustín García Gil, Francisco 
Serrano Vicente, Carlos Cotón Blasco, 
Juan Antonio Guilléu García, Bernardo 
Chicharro Arranz, Emilio Cappa y Uce-
da, Juan Antonio Hernández, Julián 
González DeVgado, León Taboada Sán
chez, Marcelino de San José 1.°, Fermín 
Rodríguez, kustaquio de San José, Isido
ro Santiago Mareen, Melchor de San Te-
lesforo, Froiláti Lancedo y Guerra, Clau
dio Jiménez, Joaquín Esquidez López, 
Miguel Ortíz, Miguel Navalón y López, 
Juan García Menéndez, Manuel Valdés y 
Crescencio, Fidela Lorenzo y Torres y 
Junara Corvinos de la Cuesta. 

Quedar enterada de la Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador, autori
zando el presupuesto adicional al ordina
rio de esta provincia, correspondiente al 
ejercicio económico de 1882 á 83, y dis
poner pase á la Contaduría para los efec
tos oportunos. 

Amortizar por innecesaria una plaza 
de las siete de Ayudantes mayores con
signadas en presupuesto para el Hospi
tal provincial, y otra de Practicante pri
mero consignada para la Inclusa, que
dando por consecuencia la plantilla del 
personal de la Sección de Medicina y Ci
rugía de la plana menor del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial en la 
ferina siguiente: 

Profesores Jefe de servicio. 
Ayudantes mayores 
Practicantes dc"l.* clase . . 
ídem de 2." 

6 
12 
30 
51 

'Jí l ¡ \ ¿l.'llfllfi 
. ^_ 

• <-A I i 

'rovidencias jwliciaíes. 

Tenencia de Al nidia di distrito de la 
s que resultan sin ingresar por di- i inclusa. 
cepto; suspendiendo el apremio | Por acuerdo de los propietarios de 

individuos que fueron del ¡ la calle del Labrador (barrio de las Pe-
ñuelas) se saca á pública subasta la cons
trucción de la alcantarilla de dicha calle. 

El acto se celebrará, bajo mi presiden
cia, en esta Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cabestreros, núm. 10 y 12, principal) 
el sábado 11 del próximo Agosto, á las 
nueve de la mañana, con las formalida
des prevenidas en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero último: hallándo
se de manifiesto en dicha Tenencia todos 
los días no feriados, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde, el pliego de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en la con
trata. 

El tipo máximo para la subasta será 
el de 13.1>18S15 pesotas, siendo desecha
das las proposiciones que de él excedan. 

La suma que ha de consignarse pre
viamente para tomar parte en la subasta 
será el 5 por 100 del presupuesto, ó sean 
681 pesetas, que los lidiadores consig
narán en la Tesoreria^del Excmo. Ayun
tamiento, y cuyo resguardo me presen
tarán bajo pliego cerrado, que conten
drá asimismo la cédula personal del 
concurrente y su proposición ajustada 
al modelo adjunto. 

El rematante aumentará su fianza con 
carácter de definitiva hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se le adjudique la 
subasta, para responder al cumplimiento 
del contrato. 

Las obras deberán quedar terminadas 
á los cuatro'meses de la adjudicación de
finitiva, pudiendo ampliarse el plazo en 
los casos expresados eu el pliego de con
diciones. 

. Madrid 28 de Julio de 18S3.=El Te
niente de Alcalde, Protasio Gómez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en , con cédula personal de clase, 
número , expedida por . . . . con fe
cha , y con capacidad legal para con
tratar y obligarse, enterado del anuncio 
publicado por la Tencncia.de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa de Madrid en el 
B O L E T Í N OFICIAL , número , fecha , 
para la construcción de un trozo de al
cantarilla en la calle del Labrador (ba
rrio de las Peñuela8) , habiendo examina
do el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas, y de conformidad con el mismo, se 
comprometo á ejecutar dichas obras por 
la eautidad de... . pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, escribiendo en le
tra precisamente !a cantidad por la que 
se compromete á ejecutar dichas obras; 

H'ZCADOS DE PUIMÍ'XY INSTANCIA. 

Audiencia . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. I). Sebastián Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia terri
torial fuera de Madrid y Juez instructor 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Díaz, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias ignoran, pura que dentro 
del término de 10 días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M drid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, comparezca an
te dicho Juzgaao y mi Escribanía du
rante las horas del despacho á prestar 
declaración en la causa criminal que se 
sigue por confabulación de los sujetos 

2ue tomaron parte en la subasta pública 
c las fincas números 23 y 25 de la calle 

de Scgovia en esta capital el 27 de Abril 
i último para altorar el precio de las mis-
' mas; bajo apercibimiento que si no lo ve-

riticá le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 Agosto de 1883 = V . ° B.°= 
El Sr. Juez, Carrasco.=El actuario, Ja
vier de Burgos. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia se cita y llama á Angela Gó
mez García, de 37 años, casada, que 
habitó en el Puente de Scgovia, casa del 
Horchatero, para que dentro el término 
d" ocho días comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del quo refrenda á 
prestar su declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hava lugar. 

Madrid 30deJuliode 1883.=V.°B.°= 
Carrasco.=E1 actuario, José Escribano. 

21 
50 

ídem de 3 , n 

ídem supernumerarios . . . . 
Admitir la dimisión presentada por 

D 3 ulio Rodríguez A lagueres, Practi
cante de Medicina de la clase de segun-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez dtl distrito de la Audiencia 
de esta Corte en causa contra Manuel 
Bcroqui sobre hurto, se cita á Manuel 
Rodríguez Alvarez, que ha viví lo calle 
del Mediodía Grande, núm. 15, patio, y 
José Pedrón, en la carretera de Extre
madura, para que dentro del término de 
cinco días se personen en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á pn star declaración; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Agosto de 1883.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, Juan 
Pérez. 

ISuenavUta. 
D.Carlos María Bru. Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito di! Bueriavista de 
esta Corre. 

Por el nresent* se citaá Mariano León, 
Norberto/iil Inés y á Toribio García 
Martín, de esta vecindad, habitante 
en el tejar de Mariano el Catalán, para 
que dentro el término de nueve días, con
tados desde la iuserción del presente en la 
Gac-'ta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para la práctica de una dili
gencia en causa p-r lesiones. 

Dado eu Madrid á 19 Junio de 
1893.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente v Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte se cita y llama á un 
caballero y una señora que eu la tarde 
del 24 de Enero última ocuparon el coche 
de alquiler uüui. 413 para ser condu-
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cidos á la calle del Barquillo, núm. & 
bajándose del mismo en la calle de Al
calá en el momento de atropellar el coche 
á on hombre, a fin deque euc l termino 
de 10 días se presentcu en este Juzgadp 
a prestar declaración. 

Madrid 28 de Julio de 18¿3.=r 
V.° B.°= Él Escribano, Matías Arau la 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Juez d i 

primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se venden en pública subasta eíi 
dicho Juzgado el día 29 del actual, á las 
nueve de su mañana, un solar situado en 
esta Corte á las afueras de la Puerta de 
Bilbao, dentro del ensanche, sitio llama
do Arca de las Negras, calle de Bravo 
Murillo con vuelta á la de García Pare
des: liúda al Norte con esta calle, á Po
niente con la de Bravo Murillo, á Orien
te y Mediodía terrenos de 1). Manuel 
Eguilu?.. de 0.457 pies superficiales 36 
centímetros, tasado en la cantidad de 
19.301 pesetas 21 céntimos: un terreno 
situado en el Hoyo de Manzanares, sitio 
llamado Ensanche del Manco, de tres 
fanegas, con mont 1 bajo y pastos, tasado 
en la cantidad '!<• "><• poetas; y otro te
rreno cr rcado de piedra, situado también 
eo el Hoyo de Manzanares, titulado La 
Gargantilla, al sitio llamado Pradocer-
vino, de cuatro fanegas, tasado eu la 
cantidad de 1.000 pesetas, que en junto 
hacen 21.051 pesetas 21 céntimos, á re
baja cargas, por cuya cantidad se subas
tan; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad, y que para to
mar parte en la subasta se ha de consig
nar previamente sobre la mesa del Juz-
pa-io el 10 por 100 de la tasación; hacién
dose saber que los antecedentes sobr • ti
tulación de las lincas que se enajenan se 
hallan en los autos de su razón, que es
tán ile manifiesto en la Escribanía del 
actuario 

Madrid2deAgostodel883.=V.°B.°= 
Francisco Rodríguez García.= El actua
rio, por mi compañero Benito, Justo Na
varro. 100 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, dictada á mi testimonio, se anun
cia la muerte intestada de D Ramón Váz
quez Causido, natural del pueblo de San 
Esteban de Tremoedo, partido judicial 
de Cambados, en la provincia de Ponte
vedra, de 49 años de edad, casado, del 
comercio, que falleció la mañana del día 
17 de Enero último en el cuarto segun
do de la casa núm. 30 de la calle del 
Barquillo; y se llama á todas las perso
nas que se crean con derecho á la herencia 
del mismo para que comparezcan á ex
ponerlo ante dicho Juzgado dentro del 
término de 30 días. 

Madrid 4 de Agosto de 18S3.=Juan 
Joaquín Jiménez. 101 

l 'ntversfriml. 

Por providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital en autos 
ejecutivos que sigue Doña Gregoria Va-
Hariuo, declarada pobre para litigar, con
tra los herédenos de Doña Antonia Riz-
quez, se venden en pública y segunda 
subasta las siguientes fincas, sitas en la 
población de la Alameda, partid/) judicial 
de Alcalá de Henares: 

Una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 3, que linda al Saliente con facha
da a dicha calle, y tiene de longitud 23 
ineiros 80 centímetros; por Mediodía con 
tierra de la Villa, y tiene de longitud 14 
tetros; por Poniente con tierra del se
ñor Duran y Cuervo, con tres - líneas de 
njediaríj», que mide la primera 16 metros 
20 centímetros, la segunda cinco metros 
5" la torcera nueve metros, y por el Nor
te con otra casa de la misma proceden
cia, cuya medianería tiene doce metros; 
comprende una superficie de 367 metros, 
y se compono de planta baja y principal, 
distribuidas en varias dependencias; su 
construcción consiste en tapiales de tierra 
y madera cubierta con tejaordinaria. Tipo 

para esta segunda subasta, 975 pesetas, i 
Otra casa contigua y en la misma ca- 1 

lie de la Fuente, marcada con el núm. 5: 
lin la á Saliente con fachada á .lichaea-
lle, y tiene de longitud 30 metros 70 cen
tímetros; por el ÍSortc forma un challan 
que mide 7 metros, y con una calle qne 
va á la igh-sia, y tiene de longitud 17 
metros 20 centímetros; por Poniente con 
tierra del Sr. Duran y Cuervo, con u;:a 
longitud de 31 metros 40 coutímeiros, y 
por Mediodía con la casa ant"nórmen
te mencionada: consta de planta baja y j 
cámaras, comprende la superficie de j 
639 metros, y está distribuida eu ha
bitaciones, cuadra, pajar, y un patio que 
da á la fachada, que e3 por donde tiene 
la entrada á dicha casa. Su construc
ción es igual á la anterior, y se encuen
tra también en mal estado y parte de 
ella arruinada. Tipo para esta segunda 
subasta, 750 pesetas. 

La subasta se verificará con separa
ción cada finca, b a j o el tipode la tasación, 
admitiéndose las dos terceras partes; los 
títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
y con ellos deberán conformarse los l id
iadores, sin derecho á exigir otros. Se ha 
señalado para el remate el día 3 de Se-

I tiembre próximo, á las diez de la mañana, 
\ en este Juzgado, debiendo consignar so-
] bre la mesa del mismo los licitadores 

una cantidad que no baje del 10 por 100 
del valor de la á que hayan de hacer 
proposiciones, las que se devolverán ter
minado el acto, excepto al rematante. 

Madrid 3¡i Julio de 1883 .=V. > B . ° = 
Kl Juez de primera instanc a, José Gon-

' zález.=El actuario, Eusebio Cereceda. 

Alca lá de a l e ñ a r e s . 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el nresento primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
García y García, de 27 do edad, soltero, 
fogonera que dice ser de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza v Ali
cante, vecino de Madrid en la calle de 
Leganitos, núm. 12, cuarto segundo, ó en 
la de Relatores, 2, principal interior, 
cuve paradero se i .ñora, que ingresó en , 
el Hospital provincial de Madrid el día j 
15 de Mayo último y fué dado de alta 
el día 2(Kle dicho Mayo, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la 
inserción en el BOLI-.TÍN O F I C I A L y Gaceta 
de Madrid, comparezca cu esto Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar decla
ración en la causa que se instruye con 
motivo de las contusioues que ha sufrido; 
apercibido que tic no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Agosto de 1883.=Bunigno Fra>ra.=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Chinchón . 

- D. José García Recio, Juez interino 
de instrucción por vacante del Juzgado 
de esta villa de Ch :nchón y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza al procesado por esta cansa 
!jnan de Dios Muñoz de los Reyes, alias 
Miriñaque, vecino de Saelices, hijo de 
Antonio v Magdalena, casado, tratante 
en caballerías, de 50 años de edad, para 
que en el término do 20 días, contados 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN' OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en causa que 
contra el mismo instruyo por hurto de 
caballerías. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades den á sus agentes 
las órdenes oportunas para que procedan 
á la busca y captura tic dicho sujeto y 
remisión del mismo á este Tribunal eíi 
caso de ser habido. 

Señas del Juan de Dios Muñoz de los 
Reyes, alias Miriñaque.—Estatura regu
lar, pelo castaño, 0J03 pardos, • nariz re
gular, barba poblada, color moreno, con 
una cicatriz en la mejilla izquierda. 

Dado en Chinchón á 1.° de Agosto de 
1883.=José García = P o r orden de su 
señoría, Femando ibáñez. 

Her in i l lo <le S n y a g o . 
D. José Hernández Almaraz, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Bermillo. 

Doy fe que en el pleito civil ordinario 
que en este Juzgado se signe á mi ú-sti-
monio á instancia del Procurador Don 
Ii:nació Mateos, en nombre y lenn^enta*-
ción de D. José de Gomar y Kessel. ve
cino de Lérida, como marido de Doña 
Eulalia de las Infantas Mate i Millas 
Anaoz Minaya, sobre que se declare per-
tenecerle la Abadía de la Albañeza y 
cuatro canongia8, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha so facilite á nombra
do Procurador testimonio literal del edic
to qne en providencia de 7 de Marzo del 
año último se mandó insertar en el B O 
I.KTÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en atención á no haber podido teuer 
efecto la del que se le entregó en 12 de 
Julio siguiente por habérsele extraviado, 
cuyo documento literalmente copiado 
del que testimoniado existe en los autos 
es así: 

«Edicto. — D. Jn'ián Menéndez de 
Luarca..Juez de primera instancia de Ber
millo de Sayago y su partido.—Por el 
presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la dotación 
de la Abadía de la Albañeza y cuatro ca-
nongías que fundó D. P'dro Anaoz Mi-
naya, Arcediano de la S:mla Iglesia Ca
tedral de Zamora, etí 30'Ae Setiembre de 
1477, paraque enel té$tniriddédóSmeses, 
á contar desde la fecha «le su publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado: pues 
así lo tengo acordado en providencia de 
7 de Marzo último, en virtud de la de
manda de oposición presentada por el 
Procurador D. Ignacio Mateos, en nombre 
de D. José de Gomar y Kesel, vecino de 
la ciudad de Lérida, como marido de Do
ña Eulalia de las Infantas March Millas 
Anaez Minaya, Marquesa de Vilana y 
Señora de Villagarcía do los Pinos, un
décima nieta de D. Isidro Anaez Minaya. 
hermano del fundador, sobre que se le 
adjudiquen los referidos bienes como de 
libre disposición, con las rentas producidas 
y debidas producir. 

Y para que pueda llegar á noticia de 
los interesados insértese este edicto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Bermillo de Sayago á 12 de 
Julio de 1882.=Julian Menéndez.=Por 
mandado de su señoría, por Hernández, 
Hermenegildo Renán.=Hay un sello en 
negro y en él se lee: Juzgado de primera 
instancia de Bermillo de Sayago.» 

Concuerda á la letra con su original 
obrante en el expediente de su referencia 
que en mi poder obra, al que me remito 
caso necesario. En fe de ello y cumplien
do con lo acordado en providencia ele esta 
fecha, para que tenga efecto la inserción 
del presente edicto en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia de*Madrid pongo este que 
firmo en Bermiilo de Sayago á 25 de Ju
lio de 1883.~José Hernández. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Snn M a r t í n de t 'a lde f^ le t i ia s . 
D. Santiago Ocaña Hermosilla, Juez 

municipal de esta villa de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Hago saber que en este dicho Juzgado 
penden expedientes de juicio verbal civil, 
entre partes, de launa, couio demandante, 
D. Manuel Ortega y Gómez, y de la otra, 
como demandado, D Antonio López Ma-
queda, arabos de está vecindad, en recla
mación de 175 pesetas uno, y otro de 
250 pesetas, á cuyo pago fué condenado 
por sentencias de 10 de Noviembre y 2 
de Diciembre del año último, y no ha
biéndolas satisfecho, se sacan á pública 
subasta las tincas embargadas al deudor, 
y son las siguiente: 
Una casa y bodega en esta po

blación, calle de Madrid, nú
mero 4; se compone de planta 

i baja y desván; mide la prime
ra, ó sea la casa, una superficie 
de 1.222 pies cuadrados, equi
valentes á 541 metr s 40 cen
tímetros, y la segunda, ó sea 
la bodega, 364piescuadrados, 

equivalentes á 161 metros 40 
centímetros: lindante por Sa
liente casa de Timoteo Galle
go; Mediodía otra de Rito Pé
rez-; Poniente cárcel pública, 
y Norte la calle; ha sido va
luada con la bodega en tres 
mil t.rcsctenir.s catorce pe
setas. . . . 3 314 

Un corral sito en esta población 
y su ca le de Madrid, mide 
una superficie de864 pies cua
drados, equivalentes a384 rae-
tros: linda á Saliente casa de 
Pedro Santa María; Mediodía 
corral de Timoteo Gallego y 
casa de Rito Pérez; Ponieute 
el Timoteo, v Norte dicho 
Santa María; ha sido valora
do en venta por los peritos 
Sinforiano Ortiz y Juan Diez 
Deza en doscientas diez y seis 
pesetas 216 

Una viña al sitio de la Liseda, 
de este término municipal, la 
cual contiene 386 cepas tintas 
y 13 higueras; cabe media fa
nega de tierra eu sembradura, 
equivalente á 32 áreas y 19 
centiáreas: lindante á Salien
te y Mediodía tierra de here
deros de Félix Delgado; Po
niente otra de herederos de 
Antonio Rodríguez, y Norte 
Isidro Arias; valorada en dos
cientas once pesetas cincuen
ta céntimos 211 50 

El remate tendrá lugar el día 21 de 
los corrientes, de once á doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la casa consistorial, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, pudiendo el deudor 
librar sus bienes antes de verificado dicho 
remate pagando principal, costas y 
gasto ¡ 

Dado eu San Martíu de Valdeiglesias 
á 1.° de Agosto de 1883.=Santiago Oca-
ña.=Juan M. López Muro, Secretario.= 
Es copia. = Santiago Ocaña. 

Junta facultativa económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

Aprobado por la Dirección general 
del Cuerno en 28 de Julio próximo pa
sado el pliego de condiciones para la ad
quisición y suministro por medio de su
basta pública de las cuerdas, cinchas, 
hilos y cerda que sean necesarios para 
las labores de este Establecimiento du
rante el año económico de 1883-84, á los 
precios máximos que so expresan en la 
relación que se acompaña, se anuncia 
para conocimiento de todos los que 
quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar á las dos de la tarde del 
día 14 de Setiembre próximo. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
todos los días no feriados á las horas 
ordinarias de despacho, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo al 
siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribo, domiciliado en 
(tal parte), calle de , número , pi
so .segúncédula personal número 
(que exhibe), enterado del anuncio in
serto en el número...... de la Gactta ofi
cial de Madrid y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos ara
bos relativos á la contratación en públi
ca subasta de cordaie, cinctias, hilos y 
cerda con destino al Parque de Artille
ría de Madrid, se compromete á entre
gar dichos efectos al precio de pese
tas céutimos (eu lotra) cada kilogra
mo de cuerda, cerda ó hilo (ó cada me
tro de cincha), acompañando la garantía 
exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 2 de Agosto 1883.=V.° B . ° = 
El Coronel, Presidente, Saujuán.=El 
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Oficial l . 0 de A. 
López Sanz. 

M., Secretario, Julián 

Relación que se cita. 

Cnerda <lc cáñamo «le 
2<» inilimctros., 

Ídem de idcir de 22 
milímetros.. . 

Cuerda retorcida 
Cincha de cáñamo de 

10 centímetros.... 
ídem de idem de 

centímetros 
Hilaza blanca.... 
Mcm color de na 

ranjn 
ídem negro 
Hilo azul de '/» l> 

bra 
ídem id. de tres cuar 

tero!ie8v.-.-.~n 
ídem blanco de li 

bra 
Ídem i'l. de cuatro 

libra» 
Tramilla blanca. 

ROO 

800 
620 

lint, de 

Met 

Precio 
l imite 
o r k i 
l o g r a 
m o s ó 

tne lros . 

2S0 

560 

20 

25 
ir. 
24 

2S 

29 
15 

TOTAL 

Pesetas . 

2'13 

2*13 
4'50 

l"20 

60 

4450 
•ti1 

4kñ 

4*50 

4*50 

en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouentc.) 

En virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de 10 de Abril último, esta Direc
ción general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Sct embre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesaria? para la 
construcción de un ./aro de 6 . orden 
en Benicarló, provincia de Castellón, 
bajo la cantidad de 18.969'49 pesetas á 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Castellón ante el 6 o 
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
1 papel timbrado de la clase 11. a en plie

gos cerrados, arreglándose exactamente 

.701 

. 7 " ! 

•2.7!)'> 

336 

m 
21 

56 
160 

compromete á pagar el kilogramo de 
trapo blanco á céntimos de peseta 
el kilogramo; de trapo de colora cén
timos de peseta el kilogramo; de trapo 
de iana á céntimos de peseta el ki
logramo; de cristal y vidrio á cénti
mos de peseta el kilogramo; de cobre 
a — céntimos dé peseta el kilogramo; 
de hierro y acero á..... céntimos'.de pcC 
seta; v el kilogramo de borra á cénti
mos de peseta (todo en letra). 

Y para quo sea válida esta proposi
ción acompaño él resguardó que justi¡ica 
haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos (ó sucursal de...) la cantidad 
de2oSpesetas35céntimos, correspondien
tes al 5 por 100 del total importe de dicho 
trapo y efectos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

El día ¿0 dei actual, á las nueve de 
su mañana, se celebrara concurso de pro
posiciones para la compra de artículos 
que se necesitan en esta Factoría de Sub<-

ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

Q u i n t a -
Ios m é 

tricos 
de 

paja. í* LOCALIDADES. P a n . Cebaba . 

Q u i n t a -
Ios m é 

tricos 
de 

paja. 

Guadalajaru I $2~ob6 16.500 LjQOO 

Madrid 30 de Julio de 1883.=Jorge 
de Vivero.=Hs copia.=E1 Comisario de 
Guerra, Inspector, Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado eu , enterado del auunció de 
convocatoria publicado eu el B <LETÍN 
OFICIAL de.. .. del día de núme-

sistencias, sita en los Docks, que son los ¡ r Q - Mflfo de'cond'ic 

IOS 
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Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 5 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado n \ día 15 del 

fjróximo mes de Setiembre, á la una do 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de las obras necesarias para la 
construcción de los muelles de atraque 
en la Isla de Albarán, provincia de Al
mería, bajo la cantidad do 35.620 pese
tas 40 céntimos á que asciende el presu
puesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada* en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
papel timbrado de la clase 11.* en plie
gos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 1.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á volun
tad de los lidiadores, siempre. que no 
bajen de 50. 

. Madrid 1.° de Agosto de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición, 
I). N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de dos mue
lles de atraque la Isla de Albarán, pro
vincia de Almería, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
-üiitidad en pesetas y céntimos, escrita 

al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignar.-re previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 1.450 pesetas en diuero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úñi 
Cámeñté entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 

§e.-etas, quedando las demás á voluntad 
e los limitadores, siempre que no bajen 

de 25. 
Madrid 1 0 de Agosto d» 1883.=* 

Director general, V. G. Sancho. 

ÁJ odelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del faro de 
0.° orden en Benicarló, proviucia de Cas
tellón, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

( \qui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liga y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

siguieutes: 
Harina de 1 . a , 2 . a y 3.* clase, cebada, 

paja y sal. 
Se admitirán también proposiciones 

de cebada y paja para El Pardo .y Léga
nos, y sóloMe harinas Je ciases y cebada 
para Toledo. 

Las proposiciones se harán por cada 
artículo y cada punto, pudieudocompreu-
der eu la de harina las tres clases, con
signándose en ellas el nombre, vecindad 
y domicilio del vendedor, la cantidad, 
clase y precio dei articulo puesto en los 
almacenes de la Administración militar 
libre de todo casto ó en la estación férrea 
de Toledo, por lo que respecta á harinas 
y cebada para este punto. 

Los artículos dcoeráu reunir las con
diciones de bondad requeridas para el 
suministro que se manifestará en las ofi
cinas de este Establecimiento, debiendo 
ser la cebada de la recolectada en el año 
último, de la couocida en el país por de 
primera clase, homogénea, de grano duro 
y lustroso, estar bien seca y limpia, sin 
mezcla de otra semilla. La paja de trigo 
ó cebada limpia, seca é igual en propie
dad á la mejor que se emplea en la res
pectiva localidad para alimento del ga
nado. Los proponentes deberán venir 
acompañados de una muestra del articu
lo que ofrezcan, del i •: 1 j hallarse pre
sentes ó debidamente representados en 
el acto del concurso para firmar el acta 
que se levantará del resultado que se ob
tenga. La aceptación de las oferta^ se 
comunicará dentro de los tres días al 
del concurso. 

Madrid 1.° de Agosto de 1883.=Emi-
lio Fery. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
El día 23 de Agosto actual, á las diez 

de la mañana, tendrá lugar en el Hospi
tal militar de Madrid la venta en pública 
subasta de 4.616'500 kilogramos de tra
po blanco, 2.527 kilogramos de trapo de 
color, 4.394 kilogramos de trapo de ¡ana, 
434'50ü kilogramos de cristal y vidrio, 
7 kilogramos de cobre, 302 kilogramos 
de hierro y acero, 3*500 kilogramos de 
zinc y metal blanco, y 150 kilogramos 
de borra, con sujeción al pliego de condi
ciones que sirve de base para la subasta 
y que estará do manifiesto todos los días 
no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tarde, en las oficinas de este Esta
blecimiento. 

Madrid 2 de Agosto de 1883 = 
V." B.°=El Presidente accidental, Bus-
telo. = E 1 Secretario, José Pérez Safforas. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , domiciliado 
en enterado del anuncio inserto en 
el BoLhTÍx UFJCIAL de la proviucia (ó pe
riódico que sea), correspondiente al día . . , 
por el que se convoca á licitación pública 
para la venta del trapo y efectos trocea
dos en el Hospital militar de Madrid, se 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo procedersc á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1^84 el servicio de subsistencias 
militares á pr< cios fijos eu la plaza de 
Guadalajara, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujecióu á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y 
tendrá lu^ar eu las Comisarías de Guerra * 
de Madriu, Alcalá y Guadalajara el día 
7 de Setiembre de 1883, á las nuevo de 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio limite. 

2.° El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar v firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe

ñones, se
gún los cítales ha do ser contratado el 
servicio de militares de , se com
promete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Plaza de T." 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 1 

(Fecha y firma del interesado.) 

Junta económica del Hospital 
militar de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
para contratar la adquisición de garban
zos, pastas para sopa, gallinas y arroz 

ue necesite el Hospital militar de Ma-
rid durante un año y un mes más si 

asi conviniere á los intereses del Estado, 
se hace saber al público que el acto ten
drá lugar el día 7 de Setiembre próximo, 
á las diez de la mañana, con sujeción á 
las condiciones del pliego (fue sirvj de 
base á la subasta, y que con el de precios 
limites estarán de manifiesto, el de con
diciones todoslos días no feriados, do once 
de la mañana á tres de la tarde, y el de 
precios linntes diez dias antes del seña
lado na ra la subasta, en las oficinas de 
este Kstablecimiento. 

La cantidad que según calculo aproxi
mado se consumirá durante el período 
del contrato es de 6.700 kilogramos de 
garbanzos, 4.300 kilogramos de arroz, 
4 000 kilogramos de pasta para sopa y 
1.583 gallinas, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
exijan las necesidades del servicio. 

Madrid 2 Agosto de 18S3.=V.° B.°= 
El Presidente ^accidental, Bustelo.= El 
Secretario, José Pérez Safforas. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de... , domiciliado 

en.. . , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia (ó pe
riódico que sea), correspondiente al 
día...., por el que se convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
garbanzos, arroz, pastas para sopa y ga
llinas que necesite el Hospital militar de 
Madrid durante un año, se compromete 
á facilitar dichos artículos (si es en so 
totalidad, ó si uo al que se refiera), bajo 
las condiciones que fija el pliego general 
y al precio de... . pesetas y . . . . céntimos, 
(todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justifi
ca haber impuesto en la Caja general de 
depósitos (ó sucursal do. .) la cantidad de 
926 pesetas (si es á la totalidad de los ar
tículos), v si es por separado, de 378 pese
tas 55 cuntimos por los garbanzos, 17*2 
pesetas por el arroz. 138 p setas por la 
pasta para sopa, y 237 pesetas 4o céuti-
mos por las gallinas, correspondientes al 
5 por 100 del impone de dichos artículos 
(ó del que sea). 

(Fecha y firma del interesado.) 

M A b l U D : l S 8 3 . - I m i > r e n l a de l Hospic io . 


